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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2019-00276-00. 
 
La mandataria judicial de la organización accionante solicita que se 
oficie ante el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 
MUNICIPAL de la ciudad, a fin de que expida el avalúo del bien raíz 
comprometido en el actual asunto.  
 
En ese sentido, frente al pedimento entablado, ha de manifestarse 
que es viable, en vista de que, en la presente ocasión, el extremo 
implorante ha acreditado que agotó el mecanismo que se hallaba a 
su alcance, con miras a obtener la aducida valoración, sin que hasta 
la actual época se hubiera logrado el aducido documento. 
 
De esta suerte, es menester que, a través del competente CENTRO 
DE SERVICIOS JUDICIALES, se requiera a la mencionada 
autoridad, con miras a que emita la anunciada estimación. Ello, en 
el intervalo de los 10 días siguientes al recibimiento de la 
correspondiente comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 10 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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